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IMPUGNACION DE PATERNIDAD 
RADICADO 2020-073 

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que la apoderada de la parte 
actora aportó citación de notificación personal realizada a la demandada LIZETH 
CAROLINA PINZON GARZON. Igualmente, la parte demandada contestó la demanda 
oportunamente a través de Defensor Público. Sírvase proveer para lo que estime 
pertinente. Bucaramanga, 21 de septiembre de 2.020 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Veintidós de Septiembre de Dos Mil Veinte 

 
Vista la anterior constancia secretarial, y revisada la citación para notificación personal 
dirigidas a la demandada LIZETH CAROLINA PINZON GARZON por correo certificado, se 
observa que dicho citatorio no reúne los requisitos de ley por cuanto no se le informa el 
término que tiene para presentarse al Despacho electrónicamente. 
 
 
No obstante, el pasado 11 de agosto contestó la demanda a través de Defensor Público, 
documento con el cual se entiende notificada por conducta concluyente, en dicha fecha, y 
contestada en término la demanda. 
 
En consecuencia, se reconoce personería jurídica al Dr. CESAR ANTONIO GUARIN 
SANABRIA, Defensor Público, portador de la T. P. No. 78.941 el C. S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte demandada en los términos y para los efectos del mandato 
conferido. 
 
Asimismo, se le concede el amparo de pobreza a la parte demandada, señora LIZETH 
CAROLINA PINZON GARZON, representante legal de la niña SARAY VANESSA GONZALEZ 
PINZON, de conformidad con lo manifestado en la contestación de la demanda en escrito 
separado, acorde a lo previsto en el Art. 6 de ley 721 de 2001 y Art. 151 y ss., del C. G.P. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la parte demandante en el escrito de demanda, 
solicita que la prueba de ADN se realice en el Laboratorio Higuera Escalante de esta 
ciudad, ofíciese a dicha entidad a fin de que informe el valor y forma de pago para la 
práctica de la toma de muestra de ADN con el grupo familiar conformado por los señores 
OSCAR   GIOVANNY   GONZALEZ JAIMES, LIZETH CAROLINA PINZON GARZON y la niña 
SARAY VANESSA GONZALEZ PINZON. Una vez se tenga respuesta por parte del 
Laboratorio, la misma se pondrá en conocimiento de las partes para lo pertinente. Líbrese 
la comunicación correspondiente a través de los canales virtuales para ello. 
 
 

NOTIFIQUESE 
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RV: PROCESO RAD. 2020 073.pdf

Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 11/08/2020 9:12
Para:  Carlos Andres Borja Pinzon <cborjap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
contestación rad. 2020 073.pdf;

Cordialmente, 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA
Palacio de Justicia Oficina 220
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-de-familia-de-bucaramanga
Antes de imprimir piense si definitivamente es necesario hacerlo. Ahorre papel. Cuidemos el medio ambiente!.

POR FAVOR, ACUSAR RECIBIDO
Cualquier comunicación debe ser enviada únicamente por correo electrónico 

Advertencia: El horario hábil de los Despachos Judiciales de esta ciudad corresponde a aquel
comprendido entre las 8:00 a.m. y las 4:00 p.m. En el caso de recepción de memoriales por fuera de este
horario, se entenderá como recibido el día hábil siguiente.

De: Cesar Guarin <cguarin@defensoria.edu.co>
Enviado: lunes, 10 de agosto de 2020 5:29 p. m.
Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: cesarguarin@hotmail.es <cesarguarin@hotmail.es>
Asunto: PROCESO RAD. 2020 073.pdf
 

Enviado desde mi HUAWEI Mate 20 lite


















